
Outlook

RV REPORTE DE ACTUACIÓN// RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO
DEL 28 DE FEBRERO DE 2025// RAD. 050014003003-2022-01368-00//DTE CAMILO SANTIAGO VERGARA
PIZARRO// DEMANDADO: COMCEL S.A. // LACR-C

Desde Laura Andrea Cruz Rincón <lcruz@gha.com.co>
Fecha Vie 7/03/2025 11:49
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>
CC Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>; Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>;

Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>

4 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REP. SUB APELA COMCEL.pdf; Entregado_ RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL 28
DE FEBRERO DE 2025__ RAD. 050014003003-2022-01368-00__DTE CAMILO SANTIAGO VERGARA PIZARRO__ DEMANDADO_ COMCEL S.A.
__ LACR-C .eml; Respuesta automática_ RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL 28 DE FEBRERO DE
2025__ RAD. 050014003003-2022-01368-00__DTE CAMILO SANTIAGO VERGARA PIZARRO__ DEMANDADO_ COMCEL S.A. __ LA.eml;
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL 28 DE FEBRERO DE 2025__ RAD. 050014003003-2022-
01368-00__DTE CAMILO SANTIAGO VERGARA PIZARRO__ DEMANDADO_ COMCEL S.A. __ LACR-C .eml;

Cordial saludo, compañeros del Área de informes

 Remito el presente correo con el fin de reportar que el día 06 de marzo de 2025, fue radicado ante el JUZGADO
TERCERO (3º) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN en contra
del Auto No.33 del 28 de febrero del 2025. 

En cuanto a la viabilidad del recurso:  es favorable para los intereses del Cliente, COMCEL S.A., en atención a que
dentro del auto recurrido se omitió decretar un medio probatorio, el cual fue solicitado dentro del escrito de
contestación a la demanda, cumpliendo con la oportunidad procesal que prevé el artículo 173 del C.G.P para
incorporar los medios probatorios que las partes pretenden hacer valer en el proceso. En cuanto al dictamen
pericial, únicamente corresponde a un error de redacción, el cual se solicitó sea modificado. 

@CAD GHA Agradezco su colaboración con la carga de la traza

Laura Andrea Cruz Rincón
Auxiliar Jurídica

Email: lcruz@gha.com.co |  312 591 0782
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De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: jueves, 6 de marzo de 2025 16:34
Para: Laura Andrea Cruz Rincón <lcruz@gha.com.co>
Cc: Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA
<informes@gha.com.co>; Mayerly Ayala Rivera <mayala@gha.com.co>
Asunto: RE: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL 28 DE FEBRERO DE 2025// RAD.
050014003003-2022-01368-00//DTE CAMILO SANTIAGO VERGARA PIZARRO// DEMANDADO: COMCEL S.A. // LACR-C
 
Estimada Laura, muy buenas tardes,
 
Amablemente acuso recibido. Porfa recuerda reportar la actuación y solicitar al CAD cargar las piezas.
 
Muchas gracias, siempre cordial,    

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 6 de marzo de 2025 16:27
Para: cmpl03med@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl03med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: gilobo22@yahoo.es <gilobo22@yahoo.es>; noracorona3@hotmail.com <noracorona3@hotmail.com>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL 28 DE FEBRERO DE 2025// RAD.
050014003003-2022-01368-00//DTE CAMILO SANTIAGO VERGARA PIZARRO// DEMANDADO: COMCEL S.A. // LACR-C
 
Señores 
JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN  
cmpl03med@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.      S.      D. 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO No. 33 DE
FECHA 28 DE FEBRERO DE 2025 
 
REFERENCIA:                     RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 
DEMANDANTES:                CAMILO SANTIAGO VERGARA PIZARRO.  
DEMANDADOS:                  COMCEL S.A.  
RADICADO:                         050014003003-2022-01368-00.  
 
 
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, conocido de autos, actuando en mi calidad de apoderado judicial de 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A (COMCEL S.A), de manera respetuosa y encontrándome dentro del término 
legal formulo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto interlocutorio No. 33 
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del 28 de febrero del 2025 notificado en estados el día 03 de marzo del 2025, mediante el cual se efectuó el 
decreto probatorio, solicitando desde ya al Despacho, se sirva a reponer para modificar la providencia, debido a 
que se omitió el decreto de uno de los medios probatorios solicitados por mi representada en el escrito de 
contestación a la demanda; y por cuanto que, a pesar de que se decretó el dictamen pericial anunciado por 
este extremo judicial, en un error de redacción, el término para aportarlo se concedió a la parte demandante. Lo 
anterior. conforme con los fundamentos jurídicos y de hecho que se exponen a continuación: 
 
 
Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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